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Estimado vecino. 

El próximo 18 de mayo está previsto que se pueda pasar a la fase 1 del proceso de desescalada del COVID19, 

si la Comunidad de Madrid o Galapagar estuviera en esa fase, abriremos esa semana las pistas de Tenis, Pádel, 

Tenis de Mesa y Petanca. En el caso de que sea en otra fecha, se procederá cuando corresponda. 

Tras la publicación en el BOE de las condiciones de apertura, el Frontón, Baloncesto u otros deportes, tendrán 

que esperar a fases posteriores y se contactará con la empresa responsable para saber si se podrán retomar 

las clases de Tenis y Padel. 

Los horarios de juego serán siempre por cita previa bajo reserva dentro de los horarios de uso de las pistas 

entre las 9:00 y las 23:00. Los menores de 14 años podrán hacerlo siempre acompañados por un adulto.  

Para cumplir con todas las medidas aprobadas por las autoridades sanitarias, será necesaria tanto la 

aportación de la Comunidad de Propietarios cómo de los usuarios de las pistas. En todo caso los usuarios 

asumirán su responsabilidad de posibles contagios por el uso de las pistas. 

En cuanto a la organización del uso de estas pistas, nos vemos obligados a modificar las normas para 

adecuarlas al difícil momento. A partir de su apertura, las pistas estarán cerradas y sólo se podrán usar bajo 

reserva llamando a los Conserjes, que será los encargados de abrir y cerrar las pistas. Para la reserva será 

necesario facilitar vivienda, nombre y apellidos de los jugadores para posibles contingencias. Las horas de 

reserva empezarás 5 minutos después de la hora de reserva y terminarán 5 minutos antes de la hora para 

facilitar la entrada, salida y las medidas necesarias para evitar contagios. Los bonos de alquiler de pista se 

pueden comprar llamando a la oficina y serán abonados por banco. 

En el caso de la Petanca y Tenis de Mesa, al ser pistas abiertas, serán los usuarios los responsables de su uso, 

distancia social y medidas de higiene. Estas pistas serán sólo para ese uso y no podrán ser usados cómo centros 

de reunión.  

Para evitar posibles contagios, se mantendrán cerradas las fuentes de agua, por lo que será necesario que 

cada usuario lleve su propia botella de agua. 

En próximas fases se estudiará cuando o si es posible reabrir otras pistas, el gimnasio, sala de actividades, sala 

de jóvenes y resto de instalaciones de la urbanización. 

Normas de Uso  

Los partidos de Tenis y Pádel deberán ser individuales en la Fase 1 y a ser posible con bolas nuevas o no usadas 

durante 48 horas como mínimo. Los jugadores llevarán mascarilla y se recomienda el uso de guantes 

protectores hasta la entrada en la pista. Tendrá cuidado de no tocar en lo posible los objetos o equipamientos 

de uso colectivo. En lo posible, las bolas que salgan de la pista se recogerán al final del partido y sólo en el caso 

de tener que salir de la pista se abrirá y cerrará la puerta con el pie o con las manos limpias con alcohol y se 

repetirá desinfección calzado. 

Para el acceso a las pistas de Tenis, Pádel y cuando sea posible el resto de deportes que se permitan utilizar, 

la Comunidad de Propietarios instalará un envase con agua y lejía para la desinfección de las zapatillas que 

será renovado al inicio de cada turno. Los usuarios deberán llevar gel de alcohol para desinfectar sus manos 

antes, durante y al finalizar los partidos, kleenex, toallitas para facilitar las medidas de higiene y desinfección. 



Se habilitará una zona donde se colocarán las bolsas que puedan llevar los deportistas. Estarán en una zona 

señalizada y marcada que permita que cada mochila no tenga contacto con las demás y una fácil limpieza. 

Recomendación de uso de un guante de látex o nitrilo para la mano libre y muñequeras/cintas de pelo para 

evitar contacto de manos con la cara por el sudor. 

En el caso que algún vecino incumpla las normativas sanitarias, esto podría provocar perjuicios al resto de los 

vecinos y el cierre de la pista. 

En el caso de que en fases posteriores se permitan dobles u otros deportes, la normativa se adecuará a lo que 

se publique en el BOE o normativas de Madrid. 

Para favorecer el uso de las pistas a los vecinos se procederá a crear una red de jugadores de El Guijo en el 

que los vecinos podrán dejar su contacto para concertar partidos. 

Esperamos que vosotros y vuestras familias estéis todos bien y veros muy pronto. 

Un cordial saludo 


